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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 418 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:  Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS:  Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Revisado el expediente, se encuentra memorial allegado por el secuestre NIÑO VÁSQUEZ 

& ASOCIADOS S.A.S., quien solicitó el relevo del cargo encomendado en atención a que 

ya no pertenece a la lista de auxiliares de justicia vigente.  

 

En ese orden de ideas, se accederá a lo solicitado y se nombrará a un nuevo secuestre del 

listado allegado por el Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que la mentada sociedad 

proceda con la entrega de los bienes cautelados en el presente proceso. En consecuencia, 

se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de secuestre a la sociedad NIÑO VÁSQUEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído, y en su lugar, 

designar como secuestre dentro del presente proceso a: 

 

 
Comuníquese a través de Secretaría, por el medio más expedito al auxiliar de justicia su 

designación, quien deberá indicar si acepta el cargo en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la misma, según lo establecido en el artículo 49 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., para que 

una vez aceptado el cargo encomendado por parte del secuestre nombrado en el numeral 

precedente, realice la entrega de los bienes inmuebles cautelados en el presente asunto. 

 

 
 

DMH SERVICIOS INGENIERIA 
S.A.S. -  HENRY DIAZ 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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